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“Si sois comprensivos, optimistas, 
constantes; si seguís sembrando paz y 
alegría a vuestro alrededor, estad 
seguros de que acabaréis venciendo las 
dificultades que se os presenten. ”

Beato Álvaro del Portillo, Carta pastoral 2-X-1986
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Identificar los lineamientos, institucionales y 
conceptuales relacionados con la seguridad en salidas 
académicas, recreativas, deportivas y culturales, 
orientados a la prevención de accidentes de trabajo y 
promoción del bienestar integral

Analizar los peligros y riesgos presentes durante 
los desplazamientos y actividades extramurales, 
reconociendo medidas preventivas, protocolos 
de actuación y responsabilidades de los 
participantes y líderes de la salida.

Fortalecer la capacidad de toma de decisiones frente a 
situaciones de riesgo mediante la aplicación de criterios 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, autocuidado y 
gestión preventiva en contextos de movilidad y 
desplazamiento institucional.

Describir bases teóricas para implementar un procedimiento de 
seguridad en salidas definidos por la universidad para la prevención 
de accidentes de trabajo con el fin de potenciar la capacidad de 
toma de decisiones entorno al bienestar.
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02-Peligros asociados



02-Peligros asociados

A continuación lo invitamos a visualizar detalladamente y observar con atención la siguiente imagen que 
le permita interiorizar los riesgos asociados con la actividad:
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03 – Riesgo locativo

Fuente: ISO 21001:2018



03-¿Que hacer?



03 – Riesgo vial
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04-Protocolo ante Accidente de Tránsito en Desplazamientos Laborales- U.

1.Comunicarse inmediatamente con las autoridades competentes: línea de emergencias 
123, Policía de Carreteras (#767) cuando aplique, y con la aseguradora correspondiente 
(SOAT y/o ARL). Es importante identificarse, conservar la calma e informar claramente lo 
sucedido y la ubicación exacta del siniestro. 

2.El conductor deberá recopilar la información básica del evento, incluyendo ubicación, 
identificación de los vehículos involucrados, datos de las personas implicadas y 
autoridades que atienden la emergencia. 

3.Realizar registro fotográfico de lo ocurrido, procurando documentar las condiciones del 
lugar, vehículos involucrados y demás elementos relevantes del accidente. 

4.Informar de manera inmediata al Centro de Monitoreo UNIVERSIDAD: 
1. Celular: XXX XXX XXXX
2. Teléfono: (XXX) XXXXXX Ext. XXXX 
3. Responsable SST: (XXX) XXXXXXX Ext. XXX 

5.No mover el vehículo del lugar del accidente hasta recibir autorización de las 
autoridades competentes. 

6.Registrar nombres y números telefónicos de posibles testigos del hecho. 



04-Protocolo ante Accidente de Tránsito en Desplazamientos Laborales- U.

7. Tener disponibles los documentos requeridos: 
1. Documento de identidad 
2. Licencia de conducción 
3. Documentación del vehículo (SOAT, RTM y Tarjeta de Propiedad) 

8. Brindar declaraciones claras, objetivas y precisas sobre los hechos, evitando 
asumir responsabilidades o emitir juicios de culpabilidad ante las autoridades.

9. Presentarse oportunamente a las audiencias o requerimientos establecidos 
por las autoridades competentes. 

10.Aplicar el protocolo básico de actuación en emergencias: proteger, alertar y 
socorrer. 
Consideraciones adicionales
•En caso de existir personas heridas o fallecidas, las autoridades procederán con 
la inmovilización de los vehículos y la realización de pruebas de alcoholemia. Se 
deben seguir estrictamente las instrucciones impartidas por las autoridades. 
•Tener disponible el SOAT para entregarlo a las autoridades cuando sea 
solicitado. 
•Suministrar información únicamente a las autoridades competentes y 
organismos de socorro. No administrar medicamentos a personas lesionadas 
salvo indicación del personal de salud autorizado.



05-Riesgo Publico: agresión verbal y física



05-Riesgo Publico: atraco



05-Riesgo Publico: extorsión



05-Riesgo Publico: amenaza



06-Peligro Biológico
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7. ¿Protocolo de seguridad de salidas 

académicas, eventos deportivos, recreativos y 

culturales? 
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